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ENTRE POSÍBILISTAS 

De maquiavelismo hurlo lian cali
ficado los posibilistas en su mani
fiesto nuestras apreciaciones acerca 
de su modo de ser, de la desorgani
zación quedos consume, del espíritu 
autoritario que los dirige y de la 
indisciplina que los quebranta; pero 
la verdad es que acontecimientos 
posteriores han venido á demostrar 
en toda su plenitud el acierto y la 
imparcialidad de nuestros juicios. 
Aim es más, miembros caracteriza
dos de esa agrupación, unos con su 
proceder vacilante y otros con sus 
declaraciones explícitas, han ido 
más allá que nosotros descorriendo 
con mano firme y segura el velo co
locado con ánimo de ocultar á los 
ojos de los profanos los misterios del 
risible Olimpo de los posiMlistas. 

De las lijeras é injustificadas acu
saciones lanzadas contra nosotros 
en el mencionado manifiesto, esta
mos sobrada y victoriosamente de
fendidos, y renunciando á entrar en 
comparaciones siempre enojosas, de
mostraremos que no el afán de se
guir las huellas de Maquiavelo sino 
el nobilísimo.deseo de hacer justicia 
á los méritos de un adversario polí
tico, ha sido el móvil que guió nues
tra pluma al declarar que otra seria 
la suerte del posibilismo en esta pro
vincia si el señor Anta fuese el en
cargado de su dirección. 

Para llegar á una demostración 
palmaria, no precisamos más que 
una simple resena de lo que ocurre. 
Recordando las discordias que ger
minan y toman gigantescas propor
ciones en el seno de esa agrupación, 
se demuestra que la persona que la 
dirige, no sabe, no quiere ó no pue
de conciliar todas las voluntades é 
imprimir un sello de unidad á todos 
sus actos. Si no sabe está obligado 
á descender de sus alturas y á decla
rar su impotencia; si no quiere, está 
en el caso de desengañar á los cré
dulos y de poner término á la r id i 
cula parodia democrática que viene 
representando: si no puede, sería 
toas digno darse por vencido antes 
^ne proseguir haciendo gala de una 
representación que no existe y de 

una organización que no pasa de ser 
uno de tantos alhagadores sueños 
que acaricia la mente para dar satis
facción á las vanidades del hombre. 

El señor Armesto en su comunica
do á las claras revela los defectos 
de origen ele que adolece el posibi
lismo en esta provincia. Nos enseña 
que \mjposiMlistas sueltos, y otros 
nos han dado á conocer que abunda 
el número de los posibilistas atados. 
Los primeros, para honra suya, si
guen al pié de la letra las instruc
ciones que de su jefe el señor Gaste-
lar reciben; los segundos, pacientí-
simos correligionarios, dánse^ por 
conformes y satisfechos con obedecer 
en todo y por todo los opuestos y ca
prichosos mandatos del que se llama 
y tiene quien le llame jefe en esta 

j provincia. A los dóciles, á los que 
acatan sin discutir, á los que auto
máticamente se mueven, se les l i -
song'ea. se les expide carta de nafa-
raleza democrátiCG-gubernamental 

j y se les cuenta entre los escojidos; á 
; los que en uso de un legítimo dere

cho hacen las observaciones que 
consideran oportunas, no reconocen 
otra jefatura que la del señor Caste-
lar y tienen la independencia nece
saria para oponerse á las delibera
ciones que no estén ajustadas al cre
do político que profesan, á esos se les 
arroja oh i r ato de las filas, seles 
apostrofa con crueldad y se les vi tu
pera ignominiosamente. Resulta, 
pues, que esa dirección no admite á 
las cabezas que piensan sino á los 
brazos que ejecutan, y que juzga de 
la sinceridad de las ideas por las de
mostraciones de adhesión á la perso
na: se prefiere la abdicación á la leal
tad y se consideran como servicios 
más estimables prestados á la causa 
del posibilismo, los del fanático que 
quema incienso en aras de un ídolo 
de barro que los del creyente que so
lo rinde culto á la idea en los altares 
de su conciencia intima, sin vanas 
pompas ni grotescas exterioridades. 

Bien puede el titulado jefe vana
gloriarse de su obra y sostener su 
loco empeño de imitar al pavo real, 
creyendo con su personalidad exclu
siva crear un partido, dictar disposi-

' clones sin más ayuda que la volun

tad propia y llenando con la rueda , 
que forma su plumaje el vacío que \ 
por todas partes le rodea. 

El resultado no puede ser mas efi
caz ni ofrecer mayores enseñanzas. 
Los individuos del comité, ó recatan 
el rostro, ó huyen avergonzados: los 
comités locales se disuelven ó se 
desorganizan: el edificio posibilista 
se derrumba, surgen á la superficie 
sus tendencias conservadoras; por 
declaración refrendada por el único 
posibilista que desempeña un cargo 
de elección popular ya sabe escan
dalizada la opinión pública que en 
algunos distritos se hizo guerra sin 
cuartel á los elementos liberales, 
mientras que en otros se ha presta
do incondicional apoyo á las fuerzas 

| reaccionarias y que algunos indivi
duos del comité, aunque aparecen 

| autorizando sus acuerdos, no toman 
! la mas leve participación en sus de-
} liberaciones, lo cual equivale á decir 
! que la opinión del jefe se impone: 
I todavía están manando sangre las 
¡ heridas abiertas por el llamado je-
i fe de Orense á sus correligionarios 
i de Galicia, con motivo de haber que-
I rido recabar para esta capital, no 

por concederle mayor importancia, 
sino por satisfacer la vanidad y la 
soberbia que lo consumen, la pre
eminencia sobre otras poblaciones 
que por estar situadas en puntos 
mas céntricos y por contar con igual 
representación, fueron designadas 
para celebrar allí la reunión polí
tica, que debiera presidir el señor 
Castelar. 

Si lo expuesto no es bastante á 
justificar nuestras aserciones y á 
poner en evidencia que es altamente 
peligrosa la-dirección dada á la de
mocracia gubernamental en nuestra 
provincia, ingenuamente confesa
mos que carecemos de sentido prác
tico, que no entendemos una pala
bra de política y que los hechos con
sumados y las opiniones de distintas 
procedencias recojidas, de nada nos 
sirven ni en nada nos ilustran. 

Así lo creerá lai persona aludida, 
así lo entenderá el que, soberana
mente autócrata dentro de la demo
cracia, camina con vertiginosa 'ra
pidez al abismo y se cree en tierra 
firme, reconoce sus errores y los 
sostiene como verdades, ve que se 

acerca, la época del Apocalipsis de su 
agrupación y sibilíticamente anun
cia que se encuentra en el Génesis, 
porque p ira él nodiay mas ámbito que 
aquel en que respira, ni mas luz 
que la que le alumbra, ni mas inte
ligencia que la suya, porque con 
menos fundamento, aunque con mas 
énfasis, á semejanza de Luis XIV* 
dirá para sí: «El posibilismo soy yo.» 

EL MINISTERIO DE FOMENTO. 

La opinión aplaude unánimemente 
los decretos del ministerio de Fo
mento, relativos á la organización 
de los estudios correspondientes á la 
Facultad de Derecho, á l a organiza
ción del Cuerpo de letrados con des
tino á las Juntas provinciales de Fo
mento y, por ultimo, á la organiza
ción del Cuerpo de ingenieros agró
nomos. 

Pocas veces reformas de tal im
portancia han logrado tan unánime 
y benévola acojida. Toda la prensa, 

'sin distinción de matices, encuen
tra plausibles dichas reformas, es
pecialmente las que se refieren á la 
Facultad de Derecho y al Cuerpo de 
letrados. Esto, por sí sedo, constitu
ye el mayor elogio que pudiéramos 
hacer de los decretos refrendados 
por el señor Gamazo, decretos que 
obedecen á un plan general, que no 
son, por consiguiente, reformas ais
ladas y, por lo tanto, anuncian una 
serie de medidas complementarias 
referentes á la organización de los 
diferentes ramos del ministerio de 
Fomento, cuyo solo propósito honra 
al ministro que tiene tiempo y deci
sión, .en estos momentos, para plan 
tearlas. 

No cabe duda que la carrera del 
Derecho, adolecía de graves incon
venientes. El título de abogado bas
taba para alcanzar ciertas preemi
nencias y ésto, unido á la idea erró
nea que aconseja á los padres da-
á sus hijos una carrera literaria, ha
bía atraído sobre el país una nubr 
de abogados, para los cuales no hae 
bia pleitos ni otros recursos que la 
política ó los empleos administrati
vos, después de los inmensos sacri
ficios de una carrera. 

Hasta aquí, lo esencial era alcan
zar un título de abogado, y esto se 
alcanzaba con detrimento de la cien
cia. En adelante, no bastará querer 
ser abogado, será preciso que el que 
lo sea reúna los conocimientos nece
sarios para el desempeño de la pro
fesión con la brillantez que exije su 
importancia. 

La organización de las secciones 
de Fomento^ á cuyo frente se colo
can oficiales letrados con el corres-
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pondiente psrsanal de escribientes, 
tiene, adeinás de otras v ntajas, la 
de ser tm paso más en el camiDO á¿ 
líí búgoa adinmistrácioii j una con
cesión importante al principio de la 
iü.am,»viiidad. Las referidas plazas 
S Í obtendrán par c mcurso, serán 
namovibles los cargos y se limita la 

ía(,ultafl del Gobierno para decretar 
traslaciones. Es; en suma, una re
forma de la que puede estar orgu
lloso el señor Gamazo. 

Aunque no tanta, la reforma del 
Cuerpo de ingenieros agrónomos 
tiene también su importancia, como 
encaminada á la mejor aplicación de 
los servicios de tan distinguido 
Cuerpo. La agricultura, que tantos 
les debe, no dejará de sacar proveclio 
de la nueva organización. 

Este es el camino que quisiéramos 
ver seguir siempre á todos los mi
nistros. Verdad es que, no todos 
pueden introdiicir reformas sin tener 
de antemano preparados recursos 
suficientes. El ministerio de Eomento 
no se halla en ese caso, porque si es 
verdad que mucho de lo que es pre
ciso hacer no se puede intentar por 
aquellas causas, hay otras medidas, 
como las indicadas, que estaban p i 
diendo su pronta adopción. 

Todo es cuestión de iniciativa y 
de energía, y esas cualidades las 
posee el señor Gamazo en alto gra
do. Felicitémosle por ello y envié
mosle el testimonio de nuestra com
pleta adhesión á sus importantes 
reformas. 

M i s c e l á n e a . 

Za Concordia regala el siguiente 
manojo de flores al pretencioso d i 
putado por la circunscriccion de la. 
Corona, señor Linares Rivas: 

«El señor Linares Rivas ha dicho, 
en su brindis pronunciado en las úl
timas fiestas de la Coruña, que 
mientras él viva no se hará ferro
carril á la Tieira. 

Hay que advertir que el ferro-ca
r r i l de la Tieira ha sido considerado 
siempre como la suprema aspiración 
de las cuatro provincias gallegas, 
para las cuales reporta este ramal 
considerables beneficios. 

Si no conociéramos de antiguo á 
cuantas y cuán lamentables rectifi
caciones se hallan expuestas las pro
fecías del ex-fiscal del Supremo, las 
poco meditadas frases de su brindis 
habrían indudablemente de ena-
genarle las simpatías de sus paisa
nos, si algunas le quedasen entre 
ellos. 

Afortunadamente, el señor Lina
res Rivas tiene el don de errar. 

Pocos días antes del 8 de Febrero 
decía en el Congreso, dirigiéndose 
al señor Cánovas: «Harto convenci
do estoy de que el partido constitu
cional vendrá, si viene, muy tarde 
al poder.» 

Algún tiempo después, en las pr i -
mpras reuniones celebradas por el 
partido en formación de la izquier
da, decía: 

«El triunfo de la izquierda es un 
hecho: os lo aseguro yo, que me 
precio de pensador y que nunca, 
pDr naturaleza y carácter me he de
jado llevar de fáciles impresiones.))! 

Unamos todas estas planchas á las I 
infinitas que cometió en su libro Las 
Cámaras de la restauración, al eali-
fi ?ar al señor Echeg¿iray de «apre-

ciable ingeniero» y al elogiar incon-
siderablemente al señor Alonso Mar
tínez, para arrepentirse después de 
sus elogios, al discutir con él la 
cuestión del juicio oral, y dígasenos 

| si hay ó no razón para esperar que 
" el ferro-carril de la Tieira sea pronto 

un he dio, precisamente por haber 
demostrado interés en contrario el 
señor Linares Rivas. 

Apesar de esto, los representantes 
de Galicia, que en su casi totalidad 
se han decidido por aquel trazado, 
están en el deber de no echar en ol
vido las frases del diputado izquier
dista, aunque más no sea que para, 

! una vez inauguradas aquellas obras, 
' erigirle un monumento con esta ins

cripción: 
«Al señor Linares, 

su patria agradecida.» 

Dice E l Clamor de Galicia., perió
dico de la Coruña, que uno de los 
periodistas de dicha ciudad piensa 
publicar un libro dedicado á reseñar 
las fiestas celebradas en la misma 
con motivo de la apertura del ferro
carril y todo aquello que con tan so
lemne acto tenga relación. 

Nos alegraremos que no quede en 
proyecto, pues la cosa merece que se 
ocupen de ella. 

Un periódico da á los gallegos muy 
acertados consejos, en esta forma: 

«La prensa, de conformidad con 
lo propuesto por la I lustración Es-

, gañola y Americma aconseja á los 
¡ habitantes de Galicia que preparen 
i cómodo hospedaje á los forasteros, 
j estableciendo hoteles y fondas de 
\ todas clases. 
| Hasta el verano próximo tienen 
I tiempo de prepararse para recibir 
' dignamente á la colonia veraniega. 
, Los dos ferro-carriles, el directo por 
| Ponferrada y Monforte y el interna-
! cíonal por Valencia de Alcántara y 

Valonea de Minho. han de conducir 
millares ele forasteros á los puertos 
de Vigo, Coruña, Carril, Marín, V i -
Uagarcia, etc. Hay necesidad, pues, 
de proporcionar alojamiento cómodo 
y relativamente barato, para atraer 
nuevo contingente. 

Lo que se ha hecho en Biarritz y 
en San Sebastian para aumentar la 
población flotante, valiéndose del 
confort, de las casas de campo, de 
los hoteles y de las diversiones pú
blicas, hay que repetirlo en Galicia 
dando ejemplo de moderación en los 
precios. 

La exposición literario-artística 
que celebrará en Madrid la Asocia
ción de escritores á fines del corrien
te ano, promete ser un gran aconte
cimiento digno de la corporación 
que con tanta gloria para nuestro 
país inició y llevó á la práctica el 
centenario de Calderón. 

El Gobierno dispensará todo su 
apoyo moral y material á tan pa
triótica idea, y muchas sociedades 
particulares y corporaciones oficia
les le prestarán su valioso é incon- • 
dicional concurso. Las diputaciones i 
y ayuntamientos han ofrecido im
portantes cantidades para contribuir , 
á los gastos del certáinen. Numero- • 

sas comisiones, encargadas de Ks 
diversos asuntos relacionados con la 
solemnidad, funcionan ya sin des
canso, y diariamente se reciben en 
la secretaria de la Asociación avisos 
de nuevas y notables instalaciones 
que han de llamar poderosamente 
la atención del público. 

Los Ayuntamientos de toda clase 
de poblaciones no acordarán ningu
na traslación de vecindad ni pase del 
padrón municipal de un distrito á 
otro ó de barrio á barrio dentro del 
distrito á ningún habitante sin la 
exhibición de la cédula personal, ha
ciéndolo constar en la respectiva 
hoja. 

Por via de aclaración y comple
mento á la ley adicional á la orgá
nica de tribunales en la parte refe
rente á las causas por defraudación 
y contrabando, se na dispuesto por 
el ministerio de Hacienda que los 
fiscales de las Audiencias de lo cri
minal intervengan en sustitución de j 
los suprimidos promotores en los re
feridos procesos, bajo la dependencia 
de los fiscales de las Audiencias te-

, rritóriales, á quienes deberán remitir 
Í las causas originales en que recaiga 

ejecutoria, para la revisión preveni
da en el artículo 86 del real decreto 
de 20 de Junio de 1852. 

Asimismo los fiscales de las Au
diencias territoriales, deberán remi
tir al fiscal del Tribunal Supremo las 
causas en que hubiesen intervenido 
y en que se hubiese dictado sentencia 

• definitiva, para que decida si proce
de ó no utilizar el recurso de casa
ción en beneficio de la ley, ó el de 
responsabilidad en los casos que 
procede, con arreglo al artículo c i 
tado anteriormente. 

El decreto en que tales disposicio
nes se consignan, firmado ya por 
S. M. . verá la luz en la Gaceta de 
un día á otro, precedido de un lumi
noso preámbulo. 

Ecos 

Pocas veces nos hemos visto tan 
perplejos para cumplir nuestra mi
sión de periodistas políticos como al 
presente, que tenemos que ocupar
nos de lo ocurrido en las elecciones 
celebradas últimamente en el ayun
tamiento de Petin. Esta perplegidad 
nace de las versiones de carácter 
grave que de autorizadas proceden
cias recogemos y de la natural estu
pefacción y asombro que nos produ
ce el saber la lijereza con que han 
procedido personas que por su posí-

. de la autenticidad de los hechos quft 
1 denuncian, mal que nos pese, tene
mos que abordar la cuestión, porque 
preferimos á que nuestros correligíij 
narios nos juzguen laxos en el cum
plimiento de nuestro deber, arries
gar algo, aun cuando ese algo sea 
las consideraciones de cortesía que 
debemos á la primera autoridad su-

i perior civil como ministeriales. 
Cuanto más reflexionamos acerca 

de lo ocurrido en aquel ayuntamien
to durante las últimas elecciones 
municipales, menos acertamos á 
comprender los móviles en que se ha 
inspirado el señor gobernador civil 
para proceder de un modo tan con
trario á las justas [conveniencias de 
lo política liberal, que por delega
ción del Gobierno representa. 

Los conservadores de aquel distri-, 
to, fieles á su sistema, habían pro
palado falsos rumores é inventado 
todo género de especies absurdas 
para hacer patente á los ojos de 
los incautos y de los tímidos que 
la autoridad del Gobernador am
paraba su causa.. Para •el mejor éxi
to de este plan preconcebido y 
creyendo mortificar al senador mi
nisterial señor Macía Gástelo, el 
diputado canovista señor Quiroga 
Vázquez extremó sus solicitudes in
vitando á su casa al señor Morés y 
Sanz, quien procediendo con una 
buena fe, de la que no dudamos, ca
yó en la red que se le tendía, al 
aceptar el obsequio. 

Hasta aquí nada hay de extraor
dinario ni ele anómalo; reconocemos 
que las exterioridades no son las qne 
deben informar los juicios de las 
personas que piensan con elevación 
de miras, y la permanencia del se
ñor Gobernador en casa del diputa
do conservador, carecía para noso
tros de toda importancia y signifi
cación, por mas que algunos suspi
caces y recelosos, exajerando las 
cosas se la diesen, según á su debi
do tiempo nos han manifestado; pero 
hechos sucesivos realizados con os
tentoso alarde, han venido, ya que 
no á confirmar, á dar condiciones de 
fundamento a las sospechas que en 
un principio considerábamos apasio
nadas é ilusorias. 

¿Puede explicarse que el señor 
Gobernador c ivi l , constantementti 
acompañado de don Bartolomé Vi
dal, de aquel desenfrenado conser
vador que en las primeras elecciones 
capitaneó los agitadores del or
den público, tomase una parte acti
va é interesante en la segunda cam
paña electoral, presentándose en 
el colegio, examinando escrupulosa
mente las papeletas y dando en alta 
voz órdenes encaminadas á coar
tar la libertad de acción de los ele
mentos liberales? 

¿Se concibe que hiciese compare-cion y elevado cargo, estaban en el 
deber de no dar pábulo, bajo n ingún cer á don Francisco Suarez de Puga 

' por medio de un capitán y dos pare
jas de la Guardia civi l , para amena
zarle con la formación de una causa, 
solo porque trabajaba' en favor de 
una candidatura contraria á la de 
los conservadores? 

Al dar el señor Gobernador esta 
órden al capitán de la Guardia civil 
señor Herbella, el señor don Bartolo
mé Vidal, envalentonado con tanta 
tolerancia, repuso con tono amena" 
zador: ¡¡«Avisarle con premura»!! 

Y que habí a interés en dirigir la 
votación en determinado sentido, lo 
prueba de una manera inconcusa el 

pretexto al geneial disgusto, por no 
decir á la Índigo ( ion que reina en
tre los elementos liberales de aquel 
término municipal. 

Procediendo con la sensatez y cor
dura que acostumbramos, no hemos 
accedido á la inserción de u n á co
rrespondencia que se nos ha remitido 
de Petin; pero habiéndose apersona
do á esta redacción varios de nues
tros amigos políticos á quienes por 
su consecuencia y representación 
tenemos en alta estima, significán 
donos las duelas que de nuestra re
serva abrigaban y respondiéndonos 
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Lfeer ordenado qn3 se susp3ndiese 
un tanto que el serior Mores y Sauz 
-Á á comer, suspensión que se ha 
prolongado durante hora v media. 

Kstos hechos y otros que por ser 
je gravedad mas notoria omitimos, 
Ir^cen de diseulpa, porque nada 
gzonable, nada legal ni convenien
te los justifican. 
¿Temíase una nueva alteración del 

¿r.len público? La autoridad estaba 
||í j disponia de fuerzas para soíb-
jarla. ¿Se quería que la imparciali-
¿aljy la justicia resplanieciesen en 
las elecciones? Pues la ley, que se
ñala el modo y la forma en que ha 
¡3 garantirse el derecho de los elec-
tores, ni siquiera indirectamente au
toriza esas extralimitaciones. 

¿Se propuso el señor Morés y Sanz 
Irnostrar que para el representante 
del Gobierno no existían amigos ni 
enemigos, políticos ni particulares? 
IIÍS mejor hubiera conseguido este 
•opósito adoptando una actitud neu-
ul y espectante, aislándose de los 

lilides de uno y otro bando, re- ) 
suelto á intervenir cuando la ley se 
infringiese y dispuesto á dejar sen
tir todo el peso de su autor ida i sobre 
los que intentasen falsear la legali
dad del sufragio. 

Con la norma de conducta segui
da en las elecciones á que nos referi
mos, con la tirantez empleada para 
eon los adictos y la laxitud dispen
sada á los conservadores, no se ha 
conseguido otra cosa que sostener 
el desbarajuste administrativo que 
reina en aquel ayuntamiento, alen 
Irá los levantiscos é infundir el 
áesaliento en el ánimo de los que, 
leales al actual Gobierno, vienen 
kazo á brazo, sin desmayar nunca, 
luchando con las influencias conser
vadoras entronizadas en los cargos 
pélicoMle aquel ayuntamiento con
traía voluntad del cuerpo electoral, 
aparte del mal ejemplo y del escán-
ilalo dados á las personas sensatas, 
a quienes repugna tomar parte en 
tau borrascosas contiendas. 

Las fiestas de Nuestra Señora del 
Portal en Bibadavia celebráronse 
este ano tíii la misma forma q ue en 
los anteriores, circunstancia en la 
•liie se habrá fundado el Ayunta-
|i:ento al prescindir de la publica-
eioii del programa. 

El fuego de artificio, quemado en 
I plaza da la Constitución, no tuvo 
"ti'os atractivos que el denso humo 
J las frecuentes detonaciones que 
Espedía. 

En el teatro de la villa la compa
ñía del señor Ejea puso en escena á 
todo grito algunas producciones de 
^estros autores dramáticos, ante 

concurrencia más escogida que 4 
^merosa. 

El dia 9 á las doce de la mañana 
tiivolugar en la plaza pública la tra-
|Nonal y salvaje corrida de meas. 
Jíal rato habrían pasado los socios 

Protectora animales si hu
i rán presenciado aquel repuguan-
|3 espectáculo. Inofensivas reses 
'^ron despiadadamente apaleadas , 
P moza!vetes que supliendo la ( 
i |ü de destreza con la cobardía, i 
atendidos por improvisada pero se- í 
pi'a barrera, atacaban ímpunemen- | 
tliá los animales que educados en . 
m fatigas del campo y acostumbra- | 

vivir en íntima compañía con 1 

los labriegos, no sabían ni podían 
defenderse. 

La multitud en medio de una alga-
ravía infernal daba señales de apro
bación cada vez que los que d-e tal 
modo lidiaban hacían una barbari
dad, que otro calificativo no merece 
aquel sistema de apaleamiento. 

La solemnidad religiosa celebróse 
con el explendorcle costumbre. 

Lo que más caracteriza las fies
tas de Nuestra Señora del Portal de 
Bibadavia, son los bailes dados por 
el ayuntamiento. Aquella maravi
llosa exposición de mujeres, en todo 
el explendor de su hermosura, como 
diría Nuñez de Arce, supera á toda 
ponderación y excede á las más pe
regrinas creaciones de la fantasía en 
materia de belleza. 

El Miño, el Avia y el Deva envía-
ron al salón del baile sus legiones de 
ondinas. Los jóvenes fascinados no 
se han apercibido ele los desperfectos 
que en sus prendas de vestir produ
cía la lluvia de esperma que mansa-
mentejse deslizaba de los sospechoso \ 
candelabros, hasta que los prima
ros fulgores de la aurora v el fresco 
ambiente del exterior, despertándoles 
á la realidad desde la vida práctica, 
les hicieron comprender que los em
belesos suelen pagarse caros y que 
después da tanto sonar en los paraí
sos terrenales, no les queda otro re
curso, para seguir figurando digna
mente en el mundo de los elegantes, 
que demandar los prosaicos servicios 
de un sastre. * 

El ayuntamiento, por su abando
no, debiera indemnizar estos perjui
cios; pero buena está para indemni
zaciones una corporación municipal 
compuesta de amigos híbridos del 
señor Merelles. 

Aunque la circunstancia, de ha
berse trasladado del salón de sesio
nes del ayuntamiento á un café tan 
vulgar como el de Constante los bai
les deliciosamente célebres de Biba
davia, debiera eximir á los concu
rrentes del formulario de la etique
ta; á la puerta del local, y á guisa 
de ángeles extermina dores encon
trábase un grupo con pretensiones 
de comisión que impedía la entrada 
á varios hijos de Orense que no ha
bían cometido más falta y extrali-
mitacion que el nacer en humilde 
cuna y pertenecer á la honrada clase 
artesana. 

Los que en condiciones tan deni
grantes se encontraban y por los me
dios que les diera á entender su in-
génio penetraran en el salón, fueron 
expulsados con la urbanidad y apa
rato que el caso requería. 

¿Quién no prescinde de las buenas 
formas tratándose de artesanos fo
rasteros, é inda mais de Orense, que 
habían tenido la incalificable osadía 
de entrar en un salón en donde cam
paba por sus respetos la flor y nata 
del arístocráticio sexo feo del fiivero 
de Avia? 

¡Qué dirían los señoritos de Beade, 
sí tamaño escándalo se consintiese! 

Y no se crea que esta determina
ción fué tomada así á tontas y á lo
cas: era fruto de una madura y de
tenida reflexión y estaba escudada 
con el nombre del alcalde de Bibada
via don Cesáreo Ribera, federal de 
abolengo. 

La confusisn de clases en un baile 
celebrado en un salón de café y sin 
carácter de sociedad, pudiera produ
cir una conflagración social y. ser 

causa de que secasen de raíz las 
i abundantes y productivas cepas del 

Ribero; máxime cuando uno de los 
que formaban el grupo de aristócra
tas expulsadores, era todo un escri
biente del ayuntamiento de la villa, 
con chaleco blanco y efémás prendas 

l externas de buen tono. 
1 A fuer de justos debemos declarar 
• que aunque se invocaba el nombre 

del alcalde para cometer estos desa-
gisados el señor Ribera, según de
claración propia, no ha tenido la 
participación más leve en esta es~ 
purga de plebeyos quede seguro ha 
de excitar la hilaridad de nuestros 
lectores. 

Después de haber invertido el Tr i 
bunal tres días en el exámen de los 
testigos que habían de declarar en 
la causa seguida contra Manuel Ta
beada y Facunda Pérez por el delito 
de parricidio cometido, según la 
acusación y petición fiscal, por los 
dos reos citados en la persona de 
Antonio Pérez, esposa de-Facunda; 
procedióse en la cuarta sesión á la 
acusación y á la defensa de los reos, 
dándose principio á esta última par
te del juicio oral á las once de la ma
ñana del clia 13, 

Dos horas invirtió el señor fiscal 
en el examen detallado de los he
chos y de las circunstancias que 
concurrieran en la comisión del cieli
to, haciendo gala en algunas ocasio
nes de una .concisión severa y pura
mente analítica, y en otras de una 
elocuencia conmovedora para de
mostrar la complicidad de Facunda 
Pérez con Manuel Tabeada, y la per
petración del parricidio por los co
reos. 

Refirióse finalmente á su primera 
petición de la pena de muerte para 
Facunda Pérez y Manuel Tabeada, y 
terminó pidiendo un rayo de luz di 
vina para que iluminase su inteli
gencia y la del Tribunal. 

Tocóle el turno al señor don Juan 
Manuel Paz como defensor de Facun
da Pérez, y con entonación robusta 
y académico estdo, hizo poderosos 
esfuerzos pa a demostrar la inculpa
bilidad de su defendida, citando tex
tos y ejemplos históricos en apoyo 
de sus argumentos, y afirmando que 
el ministerio fiscal partía tan solo de 
conjeturas y de hipótesis mas ó me
nos aventuradas para demostrar la 
complicidad de Facunda, procedi
miento que no podía admitirse para 
pedir la pena de muerte, cuando se 
carece de pruebas indudables é i n 
controvertibles. 

Siguióle después el señor don Ve
nancio Moreno, abogado defensor de 
Manuel Tabeada, esforzándose en 
demostrar la inculpabilidad del acu
sado, y basando sus argumentos 
principales en la culpabilidad de Fa
cunda. 

A las tres y medía terminó este 
acto, después de haber manifestado 
los reos que nado tenían que añadir 
á lo declarado. 

Días pasados se ha fugado _ de la 
casa paterna el joven don Nicolás 
Sánchez, sin que se sepa su para
dero. 

Su señor padre nos ruega haga
mos público que, si la inexperiencia 
de su referido hijo le llevase al ex
tremo de pedir recursos á alguna 
persona, abusando del nombre de su 
padre bajo cualquier pretexto, no so 
los faciliten. 

< ^ > 

Hov es el segundo aiiíversario 
del fallecimieñto del señor don Juan 
Antonio Saca y Arce, erudito autor 
de la Gramática gallega y catedráti
co del Instituto de segunda ense
ñanza de esta capital. 

Como nosotros, recordarán esta 
fecha cuantos en Galicia rinden cul
to á las bellas letras. 

El 8 del actual, en la romería 
celebrada en Castro Caldelas^á con
secuencia de una disputa habida en-j 
tre dos hombres recibió uno una ter
rible puñalada en el vientre, de la 
que falleció á los pocos momentos. 

E: agresor se encuentra detenido. 

Aiic l i ene ia du lo c r i i i m i a l . 

Causas que ingresaron en la Secre

taria de esta A udiencia desde el dia 

12 al 15 de Setiembre, 

Verin.—Estafa. 
Idem.—Contra Juan González por 

hurto. 
Carballino —Contra José Rodrí

guez por muerte. 
Allaríz.—Hurto. 
Orense.—Contra Pelisio González 

por robo. 
Bande.—Lesiones. 
Orense.—Oontra Ramón Salgaclo 

y otro, por expendicion de moneda 
falsa. 

Idem.—Contra José Maria López 
por lesiones. 

, Idem,—Muerte. 
Ginzo.—Incendio. 

Telegrama. 

M a d r i d 15 

Beclí8Pa<las3súcias proceden
cias de IVitlsa. \ 

F r a é a s a d o negoeiaciones Illa» 
pa't ieeos oci8|BacioBi Santa C r u » 
l l a r sseífia. 

Ananenlan los d e s ó r d e n e s en 
C r o a c i a . L a s tropas hicieron 
f n é g o 

Cot izac ión cuatros; 6 0 ' 9 0 « 

Imp. de EL ECO DE ORENSE 
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EL ECO DE ORENSE 

n 

T i m pofíilares de frlicis, ílibiíjados por Guisasola, y 
versos de los ítias t iolabl 's poe ía s ^allí 'gí-s. 

Se vende en la lihrena (le A. l a i l i u c z , Lochana 16 
Conuia, á 2k50 pése l a s y se remite á i'uera ceriilieada, 
enviando tres p é s e l a s . 

P O L V O DE A R R O Z ESPECIAL P R E P A R A D O C O N B Í S M U T O 
I N V I S i B L E y A D H E R E N T E , dá a ! eút i s frescura y trasparencia. 

INVENTOR C H A R L E S F A Y , 95 RUÉ DE LA PAIX, P A R I S 
Se vende en las Farmacias, Perfumerías, Peluquerías y tiendas de quincalla. 

Besconfiar lasFaMlGaGíoiies ^ g S S J 
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Los precios SOQ 

N U E V A PKRFECCI01N 

MAQUHAS PARA COSER 

D E L S I S T E M A 

I M B R I C A D A S E N A L E M A N I A 

.EiV C O M P E T E N C I A 
CON LAS DK SINGER F A B R I C A D A S 

E N N ü E V A - Y O R K . 

R E A L E S . 

iuma M p m a Regía pai.a C0SGr á ^ 
ae eieg^auusmía coastrUccion 560 

Maquina me(lb(ilia r 
ia. üúm.4...:..,...;;;.;::::;;;;;;;;<:;;3v-; gQ0 
Maquma Sudel con brazo j tabl^ para 

doblar gQQ 

VENTAS A L CONTADO Y A PLAZOS. 

Pagándolas ai contado se rebaja el 12 por 100. 
Representante en Orense: D. Eamou García Sueiro, depó

sito de calzado, calle de las Tiendas, esquina á la plaza de i 
la Constitución. | 

Se fa-eilMan prospectó lo 

MR. CUTALA, CIRUJANO DEDTISTA, 

establecido m la calle de l is Flores, %úm l . — Orensv-, 

ConfeoGiona dentaduras y toda cíase de aparatos artificiales para la boca 
de oro, platine y cauchúe sin necesidad de extraor los raigones ni sufrir la 
meüor operación dolorosa,orifica, empasta y limpíala dentadura c^a arreo-lo 
a los mas recientes progresos de la lacuitad. 

DE 

Calle del M r e 
O R E N S E . 

0. 

Pianos garantizados de 
las mejores fábr icas , 
m i r e o l í a s las de 
•Erar., Pleyer Bor, 
Clms&iuge. 

Organos de todas cla-
SnS (gi'an novedad 
para tocar sin saber 
música) , 

I n s í r u m e n l o s de metal, 
pis tón y cil indro pa
ra bandas de mús i 
ca; ídem de cuerda 
para orquesta. 

Cajas de mús ica en pe
queño y grande ta
m a ñ o . 

Acordeones franceses 
y alemanes. 

Bandurrias y guitarras. 
Concertinas. 
Carteras y atriles. 
Accesorios para todos 

los i nst minen l os. 
A1 bums de musica gran 

lujo 
Pape! de mús ica . 
Métodos y estudios pa

ra todos los instru
mentos. 

Música de ópe ra y zar
zuela. 

Idem religiosa. 
Idem en part i tura. 
ídem de baile. 

VesBlíss a l eosidado y á piálaos.—Se a 
y p i a n o s . 

i i a n ó r g a n o s 

DE LAS CALDAS DE PAETOVIA (CARBALLINO). 

MI 

H Este acreditado y anticuo establecimiento que vie- ¡ 
| ne recibiendo mejoras de imnortancia, teniendo íns- ! 
| talados aparatos de apl icación del remedio bidro- ! 
I mineral, acaba de ser dotado de una galena de pilas | 
| ele marmol con elegantes y cómodos gabinetes. 
| Las diferentes formas del reuma (muscular, a r l i - j 
| cnlar, visceral) las neuralgias, neurosis, las hemiple- | 
| gias, las dermatoses en sus múl t ip le s formas, que | 

I con tanto éxito se combaten con tan conocidas aguas, i 
I tienen hoy medio mas cómodo de u-o con las mejoras ¡ 

I introducidas en dicho establecimiento. 

e v e n d e 

la casa que fué del Escribano 

Vega, de la calle de Bai lón, 

n ú m , 20. 

En el despacho de D . Ma

nuel Bod riguez, Procura do r. 

da rán razo a. 

SANTA J A R I A DE CAS 

Estas aguas, situadas á tres kiló
metros de Ribadavia, ocupan el m 
mer lugar entre las sulfurosas, y su 
temperatura varia de 41° á la fti* 
dj l agua natural. 

Curan las enfermedades de la p '̂» 
mp.uato respiratorio, estómago, ?W 
inatismo y otras muchas.. 


